
Año LV. Miércoles 4 de Abril de 1888. Núm. 80,

JUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Za r a g o z a  , en la Administración del Bo- 
'1IN» sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 

dc Misericordia.
Las suscriciones do fuera podrán hacerse re- 

iJ Un^° su importe en libranza del Tesoro ó 
•lra do fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

vhrente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s LOS DIAS,
Usi —no son í®8 y disposiciones generales del Gobier- 

para cada capital de provin- 
desdp p 6 cIUc sc publican oficialmente en ella, y 
du la" ”ratro dias después para los demás pueblos 
6re provincia. ^Decreto de 28 de Áoviem-

Inmediatamente quo los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

EXCEPTO LOS LUNES.
Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es

trecha responsabilidad do conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
WiliSlIlEMIA DEL CONSEJO DE «1MSTH0S.

MM. el Rey y la Reina Regente 
ti - su A-ugusta Real Familia con- 

ÜUan sin novedad en su importante salud.
(Gaceto 2 Abril 1888.)

SECCION PRIMERA

lili LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

®r,: Dada cuenta á S. M. del expediente 
hialU^^0 distancia de la Asociación para la refor- 
8? i 6 l°a Aranceles de Aduanas en solicitud de que 
de S^n efect0 fe disposición 4.a de la Real orden 
de r diciembre último, que dispone el descanso 
de *le¿ que han de sufrir los ganados proce
de * 68 extranjero antes de ser sacrificados para 
^‘^los al consumo público; el Rey (Q. D. G.), 

Rd SU nornhi’e la Reina Regente del Reino.de 
Her6^0 C°n infermado por esa Dirección ge- 
por * 86 desestimar la referida instancia
üt»; 110 haber méritos ni razones fundadas que acon- 

11 ia conveniencia ó necesidad de la reforma de 

la precitada disposición 4.a de la Real orden de 31 
de Diciembre último.

De Real orden lo digo á V. I. para sn conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Marzo de 1888.—Alba- 
reda.—Sr. Director general de Beneficencia y Sa
nidad.

limo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del expediente 
instruido á consecuencia de las consultas elevadas á 
este Ministerio por varios Gobernadores de provin
cia para determinar la forma en que han de satisfa
cerse los derechos á los Veterinarios encargados de 
practicar los reconocimientos de los ganados, carnes 
y grasas procedentes del extranjero, según previe
ne la regla 2.a de la Real orden de 31 de Diciembre 
último; el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que los 
Veterinarios que practiquen los reconocimientos in
dicados, perciban los derechos ya determinados en 
la regla 7.a de la Real orden de 5 de Junio de 1872 
(inserta en la Gaceta, del 10) y Real orden de 11 de 
Diciembre de 1883 V^aceta del 29).

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y fines consiguientes Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Marzo de 1888.—Albareda.— 
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

^Gaceta 25 Marzo 1888.)
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SECCION SEGUNDA.

mimo DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
El e c c io n e s .—CirculaT.

A pesar de lo dispuesto en mis circulares de 30 
de Diciembre y 21 de Febrero últimos, publicadas 
en los Boletiues ojiciales de 3 de Enero y 22 de di
cho Febrero, los Sre». Alcaldes de los pueblos que 
aparecen en ia relación que á continuación se ex
presa, no han dado conocimiento á este Gobierno 
de haber expuesto al público antes del 8 de Marzo 
las listas definitivas de las personas con capacidad 
de elegir compromisarios para Senadores. En su 
consecuencia, les declaro incursos en el máximum 
de la multa que señala la ley Municipal vigente con 
que fueron conminados en mi última circular citada, 
que harán efectiva en el papel correspondiente y 
remitirán á este Gobierno sin perjuicio de que co
muniquen al mismo á vuelta de correo si han cum
plido el indicado servicio.

Zaragoza 3 de Abril de 1888.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

Relación de los pueblos que se citan.
Carenas.
Castejón de las Armas.
Cervera de Aniñón.
Monterde.
Moros.
Sisamón.
Villalengua.
Villarroya de la Sierra.
Almochuel
Herrera.
Letúx.
Plenas.
Villanueva del Enerva.
Albeta.
Bisimbre.
Bnlbuente.
Bureta.
Mallén.
Belmente.
Embid de la Ribera.
Munébrega 
Purroy.
Sabiñán.
Torralba de Ribota.
Aguarón.
Aldehuela de tiestos.
zXtea.
Cerveruela.
Fuentes de Jiloca.
Gailocanta.

Paniza.
Ruesca.
Villafeliche.
Ardisa.
Alagón.
Barbóles.
Cabañas.
Calatorao.
Mezalocha.
Pina.
Fuentes de Ebro.
La Almolda.
Osera.
Sos.
Escó.
Lobera.
Longás.
Pintauó.
Tiermas
Encastillo.
Lituénigo
San Martin de Moncayo, 
Santa Cruz de Moncayo. 
El Burgo.
Leciñena.
Sobrad iel.
Torrecilla de Valmadrid.
Villamayor.
Villanueva de Gállego.

Ne g o c ia d o  3.°—Circulares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil,Cuer

po de seguridad y vigilancia y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura del 
procesado en el Juzgado de Lérida por el delito 

de parricidio José Reñé y Baltasá, vecino de Fot 
darella, de 34 años, casado, labrador, estatura r 
guiar, pelo castaño, usa toda la barba, y v*ste1'^ 
talón y chaqueta de lanilla, gorra negra, tapaboe 
y alpargatas; poniéndolo á mi disposición, caso 
ser habido. ,

Zaragoza 2 de Abril de 1888.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardiacivil, 
po de seguridad y vigilancia y demás dependie’i 
de mi Autoridad, procedan á la busca y capt»1'* 
Baltasar Perea, de 19 años, estatura regular, 
gado, color trigueño, nariz, boca y barba regm91/^ 
viste traje de lanilla, botinas y boina azul; poní 
dolo á mi disposición, caso de ser habido.

Zaragoza 2 de Abril de 1888.—El Goberna > 
Nicasio de Montes. J

SECCION TERCERA.

PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
OBRAS POR ADMINISTRACION'.

MES DE FEBRERO DE 1888.

PLAZA DE TOROS.
Renovación de las contrabarreras del primer c:nít1 s 

lo, adición de una pisa de sillería en los asien • 
de delantera y adquisición de la madera ñeco 
ria para lodos los cuartos. 

Posotas.

A los Sres. Lahoz y Clavero, por 25 ma
deros para serrar tablones.................

A 1). Antonio Salvador, por 82 hilos de 71 <75 
sierra en maderos................................ ___

To t a l .......................... 696'75

Zaragoza 31 de Marzo de 1888.—El Vicep1^ 
sidente, Tomás Agnirre.—El Secretario, Francis 
co Bellostas.

SECCION CUARTA.

■MHiraíGÍ D8 CONTRIBUCIONES t BBIiW ,
DE LA PROVINCIA DE Z AR A G O z

SECCIÓN ESPECIAL DE ESTADÍSTICA.

Pr e c io s me d io s .—Circular.
Después de publicados los precios medios corred 

pondientes á los partidos de Calataynd y La A n 
nia, en los Boletines de 18 y 24 del actual, se 
advertido algunas equivocaciones, por lo que se 
fiere á las especies del vino y del aceite, las c ' 
rectificadas por esta Administración dan el ic'1 
lado siguiente:

M.C.D. 2022
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Lo que se hace público por medio del presente 
BoUliu para conocimiento de los pueblos intere
sados.

Zaragoza 31 de Marzo de 1888.—El Administra
dor, Alfredo Barbero.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central la cátedra de Historia 
crítica de la Medicina, dotada con 4.500 pesetas, 
que, según la ley de 9 de Setiembre de 1857 y 
el art. 2." del reglamento de 15 de Enero de 1870, 
corresponde al concurso, se anuncia al público 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho 
reglamento y en el decreto de 30 de Novimbre 
de 1883, á fin de que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el 
art. 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, pue
dan solicitarla en el plazo improrrogable de 20 días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G aceta,.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó liaban desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y sueldo, y tengan 
el título científico que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto del 
Rector de la Universidad en que sirvan, y los que 
no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan que- así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 17 de Marzo de 1888.—El Director gene
ral, Emilio Nieto.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.

No habiendo dado resultado la primera y segun
da subasta ni primera admisión de proposiciones par
ticulares celebradas en este Establecimiento para la 
contratación del suministro de los artículos que á 
continuación se expresan, se convoca por el presen
te á una segunda, que tendrá lugar el día 7 de Ma
yo próximo, á las diez de su mañana, en la Comi
saría de Guerra del mismo, mediante proposiciones 
que se presentarán en pliego cerrado, redactadas 
con arreglo al modelo que se expresa al final y com
prensivas de uno ó más lotes, con sujeción á las con
diciones de los pliegos que rigieron para las subas

tas anteriores y precios límites que se hallan de ma 
nifiesto en dicha dependencia todos los días laboia 
bles, de ocho á doce de la mañana.

Zaragoza 31 de Marzo de 1888.—El CoiOiSati0 

de Guerra Interventor, Ventura Pescador.

Lotes. Artículos. Unidad.
Cantidad que se 

calcula de consu 
mo anual.

1.° Aceite mineral. Litros. 1.750
8.3349.° Patatas. Kilogramos.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de T. , habitante en h ca

lle deT...... . núm. T...... .  enterado del anuncio par® 
contratar por lotes los víveres y artículos necesa, 
rios durante el año actual de 1888 en el Hospital m 
litar de esta plaza, se compromete á facilitar los c° 
respondientes al lote...... T...... . á los precios si 
guientes:...................................................................... ,

El litro de. . á...... pesetas...... céntimos 
letra).......................................................................... .

El kilogramo de.... , á pesetas........ céntim j 

<en letra)-................................................ . ........ . lp ’os
Sujetándose en un todo á las condiciones < 

pliegos que rigen para la subasta, siendo adjunta 
cédula personal.

Zaragoza......de Abril de 1888.
(Firma del proponente.)

SECCION SEXTA.

No obstante mi circular de 10 de Marzo 
citando á los Sres. Alcaldes délos pueblos ( c- 
partido judicial para que el día 1." deljioiuui 
sirvieran concurrir á las diez de la mañana a - 
Sala Consistorial, con el fin de proceder á la 
sión y aprobación del presupuesto carcelario lr jt6 
próximo ejercicio, cuya circular me ha sido dev 
con el enterado délos referidos Alcaldes, no “ 1 , 
dido practicarse tal operación por no ha*jer y 
rrido al acto más Comisionado que el de 1 ra< 
siendo de urgente necesidad proceder á la di^c, 
y aprobación de dicho presupuesto, para Q'10 ta 
municipal de cada pueblo puedan incluir a ¡r 
que se les señale, he creído conveniente pi ' 
que el día 15 del actual, á las once de su ma - 
concurran Comisionados de todos los distn o» 
nicipales para proceder al examen y disciibtc। 
mencionado presupuesto, en la inteligencia H y 
se aprobarán, sea cual fuere el número de 
asistan. Y para que llegue á noticia de toi o 
puedan alegar ignorancia ni reclamar con 
cuotas que se les señale, se publica en e J 
Ok ic ia l  de la provincia el presente anl¡nC.1o.>Q

Ejea de los Caballeros 2 de Abril de 1 •
Alcalde, F. Cosculluella.—Por su mandado, 
gel González de Urrutia.

M.C.D. 2022
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Da tpt íV i ( 01 ac^uah de once á doce de la maña- 
Piiébln'1 ’i1 en ‘as Casas Consistoriales de este 
^Veno-i6 <líriend° ú venta libre de los derechos que 
Para'pl'l‘h .s. esPecies de consumos con recargos

Dlieov^V01010 e,ci?n^mico de 1888-89, con arreglo 
en ]ft x ^‘diciones que se halla de manifiesto

Liic p del Ayuntamiento.
ni0 de Abril de 1888.-E1 Alcalde, Anto-

811 mañ0»?.'11"0’ ? del mes que corre, á las diez de 
rial el ar •■a/^u^ar en esta Sala Consisto- 
ta libre ,.Ilen< 0 de las especies de consumos con ven
ado eco, cu^r^ el cupo de dicho impuesto en el 
dado el a  '"^0 ( e. 1888-89, según así lo tiene acor-

Torrpc }’u“taniientoy asociados.
Alca!,] i Berrellén l.° de Abril de 1888.-E1 

Laide, Joaquín Robres.

E] a  - --------------------
^ual núrHV.anVent0 (le este PUGbl0» asociado de 
l^cedn ,'i'c*0/‘e contribuyentes, han acordado se 
c*es Suiet. arp^d0 A venta libre de todas las espe- 
c‘° Dróvi dS al. ^Pnesto de consumos para el ejerci-

teixiv'V0161116 de 1888 á 89, mediante subasta 
^l actii-li'1 /^a1' en Ia Casa Consistorial el día 12 
I)recio de 11 eon01106 de su mañana; bajo el tipo de 
6!CuPo n •• 51 céntimos á que asciende
^^dos v e , lesoro.y recargos municipales auto-

DianifL Inas, condiciones que al efecto se hallan 
l°> las ci 1 ° Cn .a decretaría de dicho Ayuntamien- 
i!!' Que (h eS ye^lrán en la segunda y última subas
. Parse el e 110 haber postor en la primera ha de cele-

i.J.’l  i d^ mismo, en el sitio y hora que se
$ei>virá a ' 08 terceras partes de la cantidad que

Lu n. ^P0 en la Primera.
Carlos Dial'o 2 de Abril de 1888--E1 Alcalde,

^ Uúrner11,1]'11'611^ de estc pueblo, asociado detri- 
^udo ' 0 aso.e'ados. tiene acordado proceder al 
? año .'I Ae,lta libre de las especies de consumo en 
•479.25 co/^nucp de 1888-89, bajo el tipo de । ^serva d S?taS á asciende el cupo y recargos, 

r^Ucidne 6 as codificaciones que puedan ser in- 
¿sta tena J?1’ 6 Pode1' legislativo. La primera su- 
l*1 ,UJar dia del actual, á las diez de 
o/^untu’ ‘i i!? no tener ésta efecto se celebrará 
ediciónn 8 duho mes, baÍ° el Pliego de 
rparia. lUe Se Aliará de manifiesto en la Se-

BernaJ 06 AbrU de 1888--E1 Alcalde, Fran-

■ íll A ‘ ------ --------- -----------
ií^ero^dp^1"11?1-?0 de este Pneblo, asociado de igual 
Di1, dado reqnittribuíente8 Por ennsumos, por no ha- 
¿Se8i6h dp i d° 61 enriamiento ha acordado 
va8 esn . proceder al arriendo á venta libre

89 1 consumos en el año económico de
LC?n 1 cn?ta que designe la Hacienda y

L *a ■ ' i Pnego de condiciones que obran 
ía tendrá 8 61 A^nntamiento. La primera su- :

8 dpi . n8laPen Ia Sala Consistorial el do- 
Al ^tejA. iaC¿U{! ’ á las nueve de su mañana. 
^Cal^jen de Valdejasa 1." de Abril de 1888.-E1

ejerciente, Manuel Bernad.

• No habiendo tenido efecto los encabezamientos 
: parciales y gremiales en esta localidad, por acuerdo । del Ayuntamiento que presido, asociado de igual 
i número de contribuyentes, se arriendan á venta li

bre los derechos que devenguen las especies de con
sumos en el ejercicio económico de 1888 ¿ 1889, 
bajo el tipo de 2.103 pesetas (sin recargo alguno). 
La primera subasta tendrá lugar ante una Comisión 
de esta Corporación en el día 15 del corriente mes, 
á las once de su mañana, y si se cebrase sin efecto, 
la segunda y última se celebrará el día 28 del ac
tual, á la misma hora, bajo el pliego de condiciones 
que se halla expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Chodes 2 de Abril de 1888.—El Alcalde, Ramón 
Oriol.

. Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número de contribuyentes, ha acordado pro
ceder al arriendo á venta libre de los derechos de 
los artículos de consumos y cereales para el año eco
nómico de 1888-89, por la cantidad de su encabeza
miento y recargos autorizados, mediante subasta 
pública que se celebrará en la Casa Consistorial 
el día 12 del actual, á las once de su mañana, ba
jo el pliego de condiciones que estará de manifiesto 
por primera subasta.

, Montón 1.° de Abril de 1888.—El Alcalde, Fran
cisco Nuñez,

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de un 
número igual de contribuyentes, tiene acordado el 
arriendo á venta libre de todas las especies de con
sumos en conjunto sujetas al impuesto para el año 
económico 1888-89, mediante la primera y única 
subasta que ha de celebrarse en la Casa Consisto
rial el día 23 del corriente, á las once de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto.

Sestrica 2 de Abril de 1888.—El Alcalde, Mi
guel Sancho.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de un 
número de contribuyentes igual al de Concejales, 
tiene acordado el arriendo á venta libre de todas 
las especies de consumos para el año económico 
de 1888 á 1889, bajo el tipo en alza de 7.021 pe
setas 14 céntimos á que asciende el cupo del Tesoro 
y recargos municipales autorizados, debiendo cele
brarse la primera subasta el día 12 del actual, á las 
diez de su mañana, en la Casa Consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría municipal.

Farasdués l.° de Abril de 1888.—El Alcalde, 
Juan Jiménez.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo, y por término de 15 días, se admitirán las al
tas y bajas ocurridas en la riqueza de este distrito 
municipal, previa presentación de los documentos 
inscritos en el Registro de la propiedad que así lo 
acrediten.

Paracuellos de la Ribera l.° de Abril de 1888.— 
El Alcalde ejerciente, Joaquín Pérez.

Por término de 15 días, á contar desde el en que 
I aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la

M.C.D. 2022
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provincia, se admitirán en la Secretaría municipal 
las alteraciones que haya sufrido la riqueza, previa 
presentación de los títulos que las legalicen.

Layana 31 de Marzo de 1888.—El Alcalde.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de 15 días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, se admitirán las altas y bajas que los contribu
yentes hayan sufrido en su riqueza inmueble, pre 
vía la presentación de los títulos que lo acrediten, 
inscritos en el Registro de la propiedad del partido, 
sin cuyo requisito no serán admitidas.

Luesia 31 de Marzo de 1888.—El Alcalde, Ma
nuel García.

Formado por el Ayuntamiento que presido el pre
supuesto adicional al refundido del actual año eco
nómico, y el ordinario para el próximo de 1888 á 89, 
queda expuesto al público en la Secretaría de Ayun
tamiento por 15 días, contados desde el que aparezca 
inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á los 
efectos prevenidos en la ley Municipal vigente. >

Alcalá de Moncayo 31 de Marzo de 1888.— 
El Alcalde, Atilano Lahuerta.—D. S. O., Simón 
Aranda.

SECCION SETIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a.—P llar.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de prime
ra instancia del cuartel del Pilar:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias contraídas en autos civiles, he acordado 
sacar á la venta en pública subasta los siguientes 
muebles:

Un armario ropero con cuatro puertas, usado: ta
sado en 20 pesetas.

Cuatro colchonetas de algodón, usadas: en 24
pesetas. ( ,

Dos telas de jergón de hilo, viejas: en 4 pesetas.
Tres cubiertas de cama, dos viejas y una nueva: 

en 9 pesetas.
Dos mantas de algodón, usadas: en 5 pesetas.
Dos mantas de cama de lance, en mediano uso:

en 6 pesetas.
Dos mantas de algodón: en 2 pesetas.
Un toldo de balcón en mediano uso: en una pe-

eeta. __
Dos camas de hierro pequeñas, usadas: en lo pe

setas. .
Cuatro camas de hierro fraileras, usadas: en 48

pesetas.
Dos sofás de anea, viejos: en 20 pesetas.
Una imagen de Nuestra Señora del Carmen: en 

25 pesetas.
Ocho mesas chapeadas, usadas: en 48 pesetas.
Tres cómodas chapeadas, usadas: en 60 pesetas.
Un armario de pino para perchas, usado: en 20

pesetas. 1
Un armario ropero con cuatro puertas, usado: en 

30 pesetas.

• ------  ---------------- -
Un armario ropero con dos puertas, usado, en 

pesetas.
Cinco espejos 

setas.
, lunas sencillas, usados: en 30 p6 

, usados: en 12 P6' 

dorado, usado, en

Tres espejos más pequeños 
setas.

Un espejo ovalado, marco ■
pesetas. Q pgeta9.

Un espejo, marco dorado, usado: en p 
Doce sillas de anea, viejas: en 15 pesetas.
Un sofá tapizado, encarnado, usado: en 

seUs- j o^nesetas.Dos sillones de gutapercha, usados: en l en 
Dos braseros de azófar, cajas de nogal, viej

• en10 pesetas. . • • s;
Dos braseros de hierro, cajas de pino, vi j

6 pesetas. . .
Cuatro catres de tijeras, con sus telas, viej

. en

12 pesetas. . I
Once palanganeras de hierro: en H Pese ‘ 
Cuatro perchas de hierro: en 4 pesetas.
Un quinqué viejo: en 10 pesetas. ;
Cinco mesas camillas, usadas: en 40 pese _ ^og
Cuatro mesas de noche, dos con mártn J 

sin él, viejas: en 18 pesetas. e»
Una docena de almohadas de hilo y algo

9 pesetas.
Doce toallas de hilo: en 9 pesetas. jj-
Dos docenas de sábanas, dos ternas, mi -' et8s.

lo y la otra mitad de algodón, usadas: en P ug0;
Dos docenas de servilletas de hilo, en ) 

en 9 pesetas. eI) l^
Seis almohadones de hilo, en buen us • 

pesetas. ternas-el)
Una docena de sábanas de hilo, de dos

60 pesetas. iQnese^8'
Seis cubiertas de cama, de algodón: en set8^ 
Dos cubiertas blancas de algodón: en '
Ocho colchones de lana, de tela de a rot jgOp6' 

de cama de matrimonio y seis pequeños, e 
setas. ■ . jg al''

Tres bultos almohadones de lana, su te a 
godón: en 6 pesetas. .. je 0/

Cuatro bultos almohadas de lana, cuoi
godón: en 4 pesetas. • de

Dos jergones grandes, llenos de hoja 
8 pesetas. . en 9

Tres más pequeños de tela ordinal i •
setas. . f 1p Dino,

Cuatro mesas de cocina, con cajón ae j
dos: en 8 pesetas. |a mis01

Dos mesas mayores que las otras y u
clase: en 6 pesetas.

Advertencias*
1 .a La subasta tendrá lugar en la 

cía de este Juzgado, sito en la calle de i- o¡)Ce d 
cia, núm. 64, el día 13 del que rige, á 1»
su mañana. imitador 42 .a Para tener derecho á ser he j11Zgad°ag 
depositarse previamente en la mesa ce ‘ n qti8 
10 por 100 del importe de los muebl »
intente hacer proposición. , giih98 J

3 .a El depositario de los bienes qm • calle 1 í 
lo es D. Damián Santa Cruz, habúan ¿gest0 
Coso, núm. 50, el cual los pondrá u
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hileR6^?68 3ue gu8160» todos los días y horas há- 

V N ldelren,ate-
Es tere . .' Se Emitirá postura que no se cubra las 
dación 138 ^artes va^or da^0 á l°s muebles en 

taquio apI¿Z.ara8‘oza á 2 de Abril de 1888.—Eus- 
^asilin ID ,'c!lave Sustaeta.—Por mandado de S. S., 

U1°laraiso.

D L" Zaragoza.—San Pablo.
S'lldo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del 

p 11 0 de San Pablo de Zaragoza:
^las ■! *'resente edicto hago saber: Que para pago 
dacont^01183^’^ pecunarias en causa segui
d° proc'8] 'lariauo Conde Casao y otros, he acorda- 
efeetncCH ‘ Ó la venta en pública subasta de ¿os 

08 siguientes:
**tográficas: tasadas en 3 pesetas.

Poetas1<llnante en piedra: tasado en 5

en 1 DeL^’11.1®8 COn sn man^0 Para grabar: tasados 
Dos i 3 2° céntimos-

^cénn Ulni^as autógrafas con mango: tasadas en 
y utlmos.
bnaCpínpáS pe(lueñ0: tasado en 25 céntimos.

Poetas ,leUSa con sus accesorios: valorada en 125

Dn trí^ * ara tasada en 2 pesetas.
Poetas Jn0 ° P^dra, aquél roto: valorado en 4 

Un toOrU.céutimos.
^i’úiínM hierro: tasado en 3 pesetas.

pnV?'1'1108 plomos para separaciones: 
tí“ Ciu aéatilnos'

Cin • .1 1 C 6 rabador: tasado en 3 pesetas. 
^éllliniosC <:'S P&Ia gra^ar: tasados en 2 pesetas 

^Peii liniOln'^a^Or: tasado en 25 céntimos.
cart-j^ ‘doradas en 1 peseta 50 céntimos. 

^na sier . H: tasa(i0 eu 2 pesetas.
!]'Para cuVn Ut l mano: tasada en 50 céntimos.
Ak11.0^ de eRfd< -C, q"Ue tendrá lugar en la Sala au-

Pvóxjm ( Juz8ado’ se ha señalado el día 14 de 
W d 0 ías doce de su mañana; advirtien- 

L (*°s terceraÜIllÍtn’á Postura alguna que no cubra 

tasación’ y Q116 Para 
Hii 1 ^l Ju?r i Su^asta ha de depositarse en la 
X U^ado el 10 por loo del importe de la 
8a^d°en7 .

1(10 ^Uchp8, á de Marzo de 1888.—Li-
a o, D. s, q Liborio Lorbés.

^i^^nin Tudela

lLtd“c*a de la11?0!" ^elengner, Juez de primera 
6,1 etf0 Saber- n a< de Tudela y su partido: 
^Mo^^^ado vV” m duicio ejecutivo pendiente 

°r ei Pror "'^banía del que refrenda, in- 
°curador D. Pedro Nolasco Díaz, en

nombre de I). Roque Alaiza y Valdoba, casado, 
mayor de edad, propietario, vecino de esta pobla
ción, contra D. Bernardo Martínez y Monguilán, 
casado, mayor de edad, propietario, vecino de Lue- 
sia, sobre pago de pesetas, he acordado en provi
dencia de hoy sacar á la venta en pública subasta, 
por término de 20 días, las fincas siguientes, sitas 
en dicno Luesia y su jurisdicción:

1 . Un campo en Fernánmayor, de ocho fane
gas, tierra sembrada; linda al Norte con Carlos Be- 
gué, ai Sur con el río de villa, al Mediodía con 
francisco Martínez y al Poniente Con monte común: 
tasado en 530 pesetas.

2 .a Otro en la partida de la Pesa, de siete fane
gas de cabida, cinco de regadío y dos de secano; 
linda al Sur con Felipe Abioz, al Mediodía con otro 
de l'rancisco Martínez, y al Poniente y Norte con 
otro de Mariano Pérez: tasado en 890 pesetas.

3 .a Otro en la partida de Langás, de cabida seis 
cahizadas; linda al Sur con otro de D.a Andresa 
Monguilán, al Mediodía con otro de Pedro Aleo-re, 
al Poniente con barranco y al Norte con otro° de 
Lilas Cardiel: tasado en 2.880 pesetas.

4 . Otro en id., de seis cahíces de cabida; linda 
al Sur con otro de Elias Cardiel, al Mediodía con

I otro de Manuel Aragüés, al Poniente con monte 
común y al Norte con otro de Antonio Burguete: 
tasado en 2.250 pesetas

5 .a Otro en la partida de la Tejería, de tres ca- 
hices de cabida; linda al Mediodía con plaza de la 
Tejería, y al Sur, Poniente y Norte con otros de don 
Juan Aragüés: tasado en 1.350 pesetas.

6 .a Otro en la partida de Longás, de dos cahí
ces de cabida; linda al Sur con barranco, al Medio- 
oía con camino, al Poniente con tierras de Antonio 
Escabosa y Vicente Galba, y al Norte con campo 
de Manuel Aragüés: tasado en 1.000 pesetas.

7; Otro en el camino del Molino, de cabida un 
cahíz; linda al Sur con otro de Ramón Artigas, al 
1 omiitc con monte común, al Mediodía con camino 
de Molino y al Norte con camino que dirige al ce
bollar y campo de dicho Artigas: tasado en 750 pe
setas. r

Para cuyo remate, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el de primera instancia 
de bos y municipal de Luesia, se ha señalado el día 
21 del próximo mes de Abril, y hora de las once de 
su mañana. Se advierte que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la tasación- 
que para tomar partéenla subasta habrá de con
signarse previamente por los licitadores en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 lo menos del importe del 
avalúo, y que se sacan á la venta sin que en autos 
conste todavía haberse suplido la falta de títulos de 
propiedad de las expresadas fincas á favor del ejecu
tado, pero sí que se verificará á condición de que 
si antes del otorgamiento de la escritura de venta 
no se inscriben á su nombre en el término que se se
ñalará, podrá el rematante verificar la ibscripción 
practicando al efecto las diligencias y gestiones ne
cesarias, siéndo los gastos y costas que se causen 
del cuenta del ejecutado.

Dado en Tudela á 20 de Marzo de 1888.—Satur
nino Sancho.—Por mandado de S. S., Valeria
no Faci.
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